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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

4424 REAL DECRETO-LEY 2/1982, de 12 de febrero, so
bre repoblaciones gratuitas con cargo al presupues
to del ICONA'en terrenos incluidos en el catálogo 
de montes de utilidad pública.

La Ley del Patrimonio Forestal del Estado, de diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, impuso en su artículo die
ciocho, de forma alternativa, para la realización de repobla
ciones a las que aportase recursos el Estado, la necesidad de que 
previamente se adquiriesen los terrenos objeto dé las mismas 
o que se fijase la participación del Patrimonio Forestal del Es
tado en la explotación de las masas forestales resultantes.

La Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete; la Ley de Fomento de la Producción Forestal, de 
cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete, y sus Regla
mentos, regularon, respectivamente, los consorcios y los conve
nios como contratos forestales en los que habría de imponerse 
aquella participación en el vuelo arbóreo creado por las repo
blaciones.

La consecuencia de ello ha sido que en el momento actual 
existan en los montes de utilidad pública catalogados más de 
un millón de. hectáreas desarboladas en terrenos de vocación 
boscosa, por no resultar de interés para las Entidades propieta
rias contratar su repoblación en tales condiciones.

Por ello, se estima de extraordinaria y urgente necesidad su
primir los obstáculos que han impedido la repoblación de tales 
terrenos de forma provisional, en tanto no se legisle sobre mon
tes, conforme a las previsiones de nuestra Constitución, no sólo 
por los beneficios de todo orden que conlleva la creación de 
masas forestales, sino, en concreto, para disponer inmediata
mente de un poderoso instrumento en la política de empleo, 
especialmente necesario por las adversas circunstancias meteo
rológicas padecidas, y compensar las pérdidas derivadas de los 
incendios forestales, previniendo la erosión de las superficies 
devastadas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos, y teniendo en cuenta lo que preceptúa el articulo ochen
ta y seis de la Constitución,

DISPONGO:
Articulo primero.—El Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza podrá, con cargo a su presupuesto y de con
formidad con las Entidades públicas titulares según registro, 
repoblar los terrenos incluidos en el catálogo de montes de uti
lidad pública, sin necesidad de que previamente hayan de ad
quirirse tales terrenos, ni fijarse participación alguna en el vue
lo arbóreo resultante.

Artículo segundo.—Queda derogado el articulo dieciocho de 
la Ley del Patrimonio Forestal del Estado, de diez de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno, en cuanto se oponga a lo pre
ceptuado en el artículo anterior, así como cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación para revisar los contratos de repoblación celebra
dos al amparo de la legislación derogada, que no hayan agotado 
sus efectos, para adecuarlos lo establecido en este Real De
creto-ley.

Segunda.—El presente Real Decreto-ley se entenderá sin per
juicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autó
nomas según la Constitución y sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4425 REAL DECRETO 3524/1981, de 18 de diciembre, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Diputación General de Aragón en 
materia de transportes terrestres.

El Real Decreto-ley ocho/mil novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de marzo, por el que se estableció el régimen preau

tonómico para Aragón, previó la transferencia de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a los correspondientes 
Organos de Gobierno de la Diputación General de Aragón.

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, regula el tras
paso de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y 
dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y 
uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el funcionamiento 
y composición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a los 
Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de 
diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, creada por Orden ministerial de 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, tras 
considerar la conveniencia de efectuar transferencias a la Dipu
tación General de Aragón en materia de Transportes Terrestres, 
adoptó, en su reunión del día veinticinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno, el oportuno acuerdo que el Go
bierno aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos octavo, c), y doce del Real Decreto-ley de diecisiete 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho previa aceptación 
de la Diputación General de Aragón, a propuesta de los Minis
tros de Administración Territorial y de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la propuesta de transferencia 
de competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Diputación General de Aragón, en materia de Trans
portes Terrestres, elaborada por la correspondiente Comisión. 
Mixta de Transferencias, así como la de traspaso de los medios 
personales, presupuestarios y patrimoniales precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das a la Diputación General de Aragón las competencias a que 
se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y traspasados a la misma los Servicios e Institu
ciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como el perso
nal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones 
números uno a tres, adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se espe 
cifican.

Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen 
las disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera —Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 

competencias transferidas a la Diputación General de Aragón 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del 
Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada por la 
Diputación General, solicitándola a través del Ministerio específi
camente competente en la materia de que se trate, quien reque
rirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando la Diputación General 
de Aragón acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado en 
algún expediente.

Dos Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creto los demás informes que la legislación vigente exija de 
otros Organos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, pero su emisión 
corresponderá a los Organos equivalentes que existan o se creen 
dentro de la Diputación General de Aragón.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Rea. Decreto, el régimen jurídico de los actos de la 
Diputación General de Aragón se acomodará a lo dispuesto en la 
Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de 
julio, en la de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos de la Diputación Gene
ral de Aragón cabrá el recurso de reposición previo al contencio 
so administrativo, salvo que por otra disposición legal se exigie
ra la interposición de recurso de alzada, que se sustanciará ante 
la propia Diputación General. El régimen jurídico de estos 
recursos será el establecido en las Leyes de Procedimiento 
Administrativo y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
Todo ello se entenderá sin perjuicio de! régimen previsto por los 
artículos tres punto seis y seis punto dos del Real Decreto 
dos mil novecientos sesenta y cinco/mil novecientos ochenta y


